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COMISIÓN TERCERA CONSTITUCIONAL  
PERMANENTE  HONORABLE  

CÁMARA DE REPRESENTANTES
ACTA NÚMERO 07 DE 2016

(noviembre 8)
En la ciudad de Bogotá, D. C., siendo las 10:40 a. 

m. del día martes 8 de noviembre de 2016, se reunie-
ron en el salón de sesiones Felipe Fabián Orozco Vivas 
los integrantes de las Comisión Tercera Constitucional 
Permanente de la honorable Cámara de Representan-
tes, bajo la Presidencia del honorable Representante 
Hernando José Padauí Álvarez, la Vicepresidencia 
del honorable Representante Carlos Julio Bonilla 
Soto y la señora Secretaria General de la Comisión 
Tercera, doctora Elizabeth Martínez Barrera.

Hace uso de la palabra el señor Presidente, 
honorable Representante Hernando José Padauí 
Álvarez:

Llamar a lista, por favor.
Hace uso de la palabra la señora Secretaria Ge-

neral de la Comisión Tercera de Cámara, doctora 
Elizabeth Martínez Barrera:

Con gusto Presidente.
Contestaron a lista los siguientes honorables 

Representantes:
Barguil Assís David Alejandro (Conservador - Cór-

doba)
Bonilla Soto Carlos Julio (Liberal - Cauca)
Clavijo Orlando Alfonso (Conservador - Cundina-

marca)
Contento Sanz Elda Lucy (La U - Meta)
Cuenca Chaux Carlos Alberto (Cambio Radical - 

Guainía)
Méndez Bechara Raymundo Elías (La U - Córdoba)
Padauí Álvarez Hernando José (Cambio Radical - 

Bolívar)

Piedrahita Lyons Sara Elena (La U - Córdoba)
Ramírez Cortés Ciro Alejandro (Centro Democrático - 

Boyacá)

En total, 11 (once) honorables Representantes.

contestado a lista once (11) honorables Representantes; 

En el transcurso de la sesión se hicieron presentes 
los honorables Representantes:

Arango Torres Jaír (Cambio Radical - Vaupés)
Barrera Rueda Lina María (Conservador - Santander)
Betancourt Pérez Bayardo Gilberto (Opción Ciuda-

dana - Nariño)
Cárdenas Morán John Jairo (La U - Cauca)
Castillo García Nancy Denise (Liberal - Valle del 

Cauca)
Chacón Camargo Alejandro Carlos (Liberal - Norte 

de Santander)
Crissien Borrero Eduardo Alfonso (La U - Atlántico)

Tolima)
Gómez Amín Mauricio (Liberal - Atlántico)
Housni Jaller Jack (Liberal - San Andrés)
Ortiz Nova Sandra Liliana (Alianza Verde - Boyacá)
Pérez Pineda Óscar Darío (Centro Democrático - 

Zabaraín D’Arce Armando Antonio (Conservador - 
Atlántico).

En total, catorce (14) honorables Representantes.
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Presentaron excusas los siguientes honorables 
Representantes:

Arroyave Botero Fabio Alonso (Liberal - Valle del 
Cauca)

Blanco Álvarez Germán Alcides (Conservador - 

Moreno Villamizar Christian José (La U - Cesar)
Rojas Vergara Candelaria Patricia (Opción Ciuda-

dana - Sucre).
En total, cuatro (4) honorables Representantes.
(Se anexan las excusas escaneadas).
EXCUSA ESCANEADA

Hace uso de la palabra el señor Presidente, 
honorable Representante Hernando José Padauí 
Álvarez:

Gracias señora Secretaria. Por favor, sírvase leer el 
orden del día.

Hace uso de la palabra la señora Secretaria 
General de la Comisión Tercera de Cámara, doctora 
Elizabeth Martínez Barrera:

Con gusto, Presidente.
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ORDEN DEL DÍA
Para la sesión ordinaria del día martes 8  

de noviembre del 2016
Hora: 10:40 a. m.

Recinto: “Felipe Fabián Orozco Vivas”
Comisión Tercera Constitucional Permanente

 Cámara de Representantes
I

II
 Debate de control político aprobado mediante  

Proposición número 45
“Citación a debate de control político a los si-

guientes funcionarios: Mauricio Cárdenas Santama-
ría, Ministro de Hacienda y Crédito Público; Juan B. 
Pérez Hidalgo, Presidente de Coljuegos y los inte-
grantes del Consejo Nacional de Juegos de Suerte y 

relacionado con la situación del mercado de lotéricos 
en Colombia.

Presentada por los Representantes: Olga Lucía Ve-

García, Óscar Darío Pérez Pineda, Alejandro Carlos 
Chacón Camargo, Eduardo Alfonso Crissien, Lucy 
Contento Sanz, Jaír Arango Torres, Jhon Jairo Cárde-
nas Morán, Sandra Liliana Ortiz Nova, Hernando José 
Padauí Álvarez, Cristhian José Moreno Villamizar y 
León Darío Ramírez Valencia.

 CUESTIONARIO MINISTRO DE HACIENDA

el Gobierno nacional a través de la ampliación de 
los planes de premios del Baloto, constituyéndolo en 
un nuevo producto y adicionándole dos juegos irre-
gularmente como la Revancha y el Multiplicador? 

-
nera independiente.

-
sado estudios de impacto de los nuevos planes de pre-
mios del Baloto, la Revancha y el Multiplicador en los 

3. ¿El Gobierno ha realizado un estudio técnico del 

los servicios de salud por la operación de los juegos 
territoriales de Lotería y Chance con la incursión de 
este nuevo producto?

-
zación, ingredientes para dinamizar el juego de Baloto, 
si su operación es desarrollada por una multinacional 

-
ducción en las ventas, la determinación de reducción de 

de lotería y chance, los cuales suman más de 100.000 
personas, este desplazamiento por la reducción de la 
venta ha tenido en cuenta el Ministerio de Hacienda 
para apoyar estas iniciativas de reformar el reglamento 
del Baloto?

6. ¿Cuál es el mensaje del Presidente de la Repúbli-
-

mente de la comercialización de los juegos territoria-
les, en estos momentos de paz, al apoyar el juego del 
nuevo Baloto y permitir el desplazamiento de miles de 

7. ¿Qué análisis ha realizado el Ministerio de Ha-
cienda a favor de los departamentos, con la puesta en 
marcha del Acuerdo número 05 de 2016 y en el marco 
de la licitación pública para otorgar un juego con carac-

8. ¿Qué revisión está haciendo el Ministerio de Ha-

servicios seccionales de salud en lo corrido del año 
2015 por la operación del juego de lotería y chance?

9. ¿Ha observado el Gobierno nacional las cifras 
del comportamiento generado por los arrendamien-
tos de más de 16.000 locales en todos los munici-
pios por parte de la distribución de la lotería y la 
colocación del chance? ¿Qué pasará con estos in-

en Colombia?
PRESIDENTE DE COLJUEGOS

de premios del Lotto?

3. ¿Cuál es la proyección de incremento de los 
ingresos?

4. Se piden 262 salarios mínimos por los llamados 
-

nes de otros productos se logran por consecuencia de 
la marca Baloto.

¿Tiene en el objeto social, Coljuegos, la posibilidad 
-

5. ¿Cómo consideraron el mercado general de la in-

en el reglamento del juego?  ¿Qué estudios realizaron?

ustedes mismos en el año 2013, los productos chan-
ce, Baloto y lotería tradicional compiten el mercado en 

y mercados diferentes”?
7. ¿Cómo explican el modelo econométrico de 

regresión utilizado para calcular las cifras futuras, si 
durante los 12 años de existencia del producto se han 
dado dos etapas? ¿Una Baloto solo y otra a partir del 

conductos reglamentarios, la llamada Revancha?
8. Cómo permitir mezclar productor paramutuales, 

-
gan según el valor apostado (Multiplicador).

juego paramutual (Baloto) con los de contrapartida? 
¿(Astro, chance, lotería)?

10. Si la preocupación de la entidad Coljuegos es la 
disminución de los ingresos del producto Lotto, ¿por 

(chance, loterías, Astro, etc.)?
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CONSEJO NACIONAL DE JUEGOS DE 
SUERTE Y AZAR

1. ¿Qué estudio ha adelantado el Consejo Nacional 
de Juegos de Suerte y Azar de los planes de premios del 
nuevo Baloto, respecto de los planes de premios de los 
juegos de su competencia territorial?

2. ¿Qué mecanismos ha adelantado el Consejo Na-
cional de Juegos de Suerte y Azar para dinamizar las 
rentas departamentales y no permitir su caída por la en-
trada en el mercado de un nuevo plan de premios del 
Baloto?

III

APROBACIÓN DE ACTAS

No. de Acta Fecha de la sesión GACETA No.
22 20 de abril de 2016 843 de 2016
26 11 de mayo de 2016 844 de 2016
27 17 de mayo de 2016 845 de 2016
32 7 de junio de 2016 846 de 2016 
1 26 de julio de 2106 847 de 2016 
2 2 de agosto de 2016 847 de 2016
3 3 de agosto de 2016 848 de 2016
4 23 de agosto de 2016 848 de 2016

IV

Estudio, discusión y votación en primer debate  
de los siguientes proyectos de ley

1. Continuación del estudio y votación del Pro-
yecto de ley número 122 de 2016 Cámara, por medio 

.

2. Proyecto de ley número 049 de 2016 Cámara, 

.

3. Proyecto de ley número 273 del 2016 Cámara, 
07 de 2015 Senado, por medio de la cual se crea el Sis-

-

.

V

 
Representantes a la Cámara

Señor Presidente, leído el orden del día.

discusión y votación en primer debate de proyectos de 
ley”, pase al punto dos. Firmada por la doctora Olga 

-
sión pasada.

Hace uso de la palabra el señor Presidente, 
honorable Representante Hernando José Padauí 
Álvarez:

Tiene la palabra la Representante Olga Lucía 

Hace uso de la palabra la honorable Represen-

Gracias Presidente.

Con el ánimo de contribuir al trámite del proyecto 

pregunta, para posteriormente empezar con el debate 
-

rentístico establecido por la Constitución para los entes 
territoriales y el distrito capital.

Hace uso de la palabra el señor Presidente, 
honorable Representante Hernando José Padauí 
Álvarez:

-

Hace uso de la palabra la señora Secretaria de 
la Comisión Tercera de Cámara, doctora Elizabeth 
Martínez Barrera:

No señor Presidente, todavía continuamos con 

Hace uso de la palabra el señor Presidente, 
doctor Hernando José Padauí Álvarez:

el debate?
Tiene el uso de la palabra la doctora Olga Lucía 

Liberal por la Ciudad de Bogotá.
Sírvase señora Secretaria informarle a la Comisión 

citados e invitados por esta Comisión.
Hace uso de la palabra la señora Secretaria de 

la Comisión Tercera de Cámara, doctora Elizabeth 
Martínez Barrera:

Sí, señor Presidente.
-

posición número 45 fue citado el señor Ministro de 
Hacienda y Crédito Público, doctor Mauricio Cárdenas 
Santamaría, y el doctor Juan B. Pérez Hidalgo, Presi-
dente de Coljuegos; de igual manera, los integrantes 
del Consejo Nacional de Juego de Suerte y Azar. Fue 
invitado el doctor Amilkar Acosta de la Federación 
Nacional de Departamentos, y al respecto me permito 

me ordena le doy lectura, Presidente.
Hace uso de la palabra el señor Presidente, 

honorable Representante Hernando José Padauí 
Álvarez:

Sírvase leerla, señora Secretaria.
Hace uso de la palabra la señora Secretaria de 

la Comisión Tercera de Cámara, doctora Elizabeth 
Martínez Barrera:

“Respetado Representante Padauí:

de hoy 4 de noviembre, al debate de control político 
en la Proposición número 45, para el próximo 8 de no-

-
sencia en el mismo es indelegable, para poder aclarar 
todos los interrogantes relacionados con el cuestionario 
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remitido por la Comisión Tercera de la Cámara, res-
petuosamente solicito reprogramar la mencionada ci-

una agenda previamente establecida, en cumplimiento 
de mis funciones como Presidente de Coljuegos, la cual 
no me fue posible aplazar o postergar.

De conformidad con lo anterior, le solicito de la ma-
nera más respetuosa realizar la citación en los términos 
del numeral 4° del artículo 234, de la Ley 5ª de 1992”.

Firma el Presidente de Coljuegos, doctor 

De igual manera, existe la excusa del señor Ministro 

Presidente, le doy lectura:
“Reciba un cordial saludo.

-

al Ministro de Hacienda Mauricio Cárdenas Santama-

el día martes 8 de noviembre a las 10:00 de la mañana, 

No obstante y dada la importancia del tema a tratar, 
asistirá en representación del Ministro de Hacienda de 
Crédito Público, María Ximena Cadena Ordóñez, Vice-
ministra General”.

Firma la doctora Claudia Isabel González Sánchez, 
Secretaria General del Ministerio de Hacienda y Crédi-
to Público, señor Presidente.

En cuanto a la invitación a la Federación de De-
partamentos, se encuentra presente un delegado, y en 
cuanto al Consejo Nacional de Juegos de Suerte y Azar, 
el delegado del Ministerio de Salud, doctor y me dice 

-
te, señor Presidente.

Hace uso de la palabra el señor Presidente, 
honorable Representante Hernando José Padauí 
Álvarez:

Gracias señora Secretaria. Le damos la bienvenida 
a la señora Viceministra, al Director de Impuestos de 
la ciudad de Bogotá, al Representante de la Federación 
Nacional de Departamentos. ¿Hay algún delegado de 
Coljuegos?

Hace uso de la palabra la señora Secretaria de 
la Comisión Tercera de Cámara, doctora Elizabeth 
Martínez Barrera:

De Coljuegos no vino nadie, señor Presidente.
Hace uso de la palabra el señor Presidente, 

honorable Representante Hernando José Padauí 
Álvarez:

Entonces, le damos el uso de la palabra a la doctora 

Hace uso de la palabra la honorable Represen-

Gracias Presidente.
Vamos a realizar el debate. El debate no solamen-

Lucy, la doctora Sara Piedrahíta, usted Presidente, el 

doctor Óscar Darío Pérez, el doctor Carlos Julio Boni-
lla, el doctor Alejandro Carlos Chacón, es decir, es un 

los gobernadores y en mi caso el Alcalde Mayor de Bo-
gotá, especialmente el Secretario de Salud, Luis Gon-
zalo Morales y la doctora Beatriz Arbeláez, Secretaria 
de Hacienda de Bogotá; y por eso hoy me acompaña 
el Director de Impuestos Distritales, Lisandro Junco, 

Lotería de Bogotá.

-
dicó o se adjudica esta semana de Baloto a través de 

-
ben las entidades territoriales en materia de salud. Pero 

hoy en esta entidad, en Coljuegos. También le doy la 

hoy al debate, doctor Gallón bienvenido; importante 

Bien, la presentación está en siete componentes:

teniendo, en la entidad por las respuestas demoradas 

-
nido los nuevos juegos reglamentados por Coljuegos, 

del juego ilegal, la afectación de diferente juegos tradi-

-
tación de las rentas, obviamente, traigo la afectación 
de las rentas para Bogotá, y posteriormente cada uno 

afectación a sus respectivos departamentos.
Primero frente a la lentitud de los tiempos de res-

creada no solamente para explotar sino también para 
agilizar, fomentar y controlar los juegos de suerte y 

-
tas a los diferentes trámites de la entidad con otros paí-
ses, traemos un comparativo con Chile y con Argentina, 
de cinco trámites o solicitudes frecuentes en este sector. 
Cuando se solicita un juego nuevo, la reglamentación 

pero en realidad se demoran entre tres y cuatro meses 
para responder.

-
-

saca del inventario; un mes, es el menor tiempo. Cuan-

Argentina, todo es automático, excepto el traslado, por-

distinta.
En Chile todos los procedimientos son automáti-
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-

un tema de ingresos para la salud, se dejan de recaudar 

para la solicitud de un contrato de concesión nueva 
-

so del sándwich entre Coljuegos y el ente territorial, el 
procedimiento ¿cuánto dura? entre tres y cuatro meses.

adecuaciones locativas para el funcionamiento de las 
-
-

llega a Coljuegos y Coljuegos dice: “No, el formato 

reproceso ante el ente territorial” ¿Qué genera esto?, 

genera para el Gobierno? ¿Qué genera para los recur-
sos de la salud?

El contrato mínimo, según la reglamentación de 

-
mo; es decir, $206.000 (doscientos seis mil pesos) por 

-
ran en dar el trámite son $66.000.000 (sesenta y seis 

-

-
ta los recursos para la salud; pero adicional a esto, es 
una entidad completamente ilógica frente a los trámites 
administrativos; un solo trámite a la vez y una empresa 
por contrato, no lo había visto en ninguna parte.

hacer seis trámites al tiempo, un nuevo contrato, voy 

hacer un trámite a la vez. Terminado un trámite puedo 

no estamos inventándonos nada, sencillamente usted 

vez; eso es como si llegara uno a un hospital y le dije-

de sangre para mirar si tiene colesterol alto” y entonces 
le dicen: “Sí hoy le saco sangre para hacerle el examen 
del colesterol, y mañana venga otra vez y le hago la 
prueba de sangre, para mirar los otros exámenes; pero 
si necesita una ecografía venga pasado mañana” ¡No!, 

Claro, el señor de Coljuegos nunca pone la cara, 
-

do un interlocutor frente al tema, y nunca aparece; tan-

pero además, nos solicita reprogramar el debate para un 

hacer el debate, me parece fantástico, maravilloso una 

puedo ir. No es cuando ustedes lo citen, es cuando yo 

manda una carta en esos términos, “cítenlo cuando yo 
pueda ir”. No pudo venir hoy, entonces, no lo hagan. 

-
te está programado hace bastante tiempo doctora Lina 

en esta semana; entonces, sí estaba previsto el debate.

trámites pues me voy a demorar diez meses gestionan-

diez meses para tramitar cinco solicitudes; pero ade-
más, esta entidad es fantástica para fomentar la ilega-
lidad. Una empresa por contrato, cuando las empresas 

juegos de manera ilegal. ¿Quién fomenta esta ilegali-
dad?: Coljuegos.

haya un control efectivo, primero, frente al tema de los 
trámites para un establecimiento nuevo, no se habla 
con la alcaldía, no se tienen formatos estandarizados, 

-
juegos recibió del departamento; entonces, reprocesen 
otra vez, se devuelven los trámites, pero adicional a 
esto cuando se hace un contrato nuevo, doctora Xime-

pendiente de esas importaciones?, la DIAN. Qué fácil 
-

Saben ¿cuánto es la ilegalidad del juego en el país? El 

comunicación directa entre la DIAN y Coljuegos, es 

-

con el Ministerio de Hacienda. La comunicación tiene 

otra entidad; pero además, no existe otra forma de traer 
-

un control a la ilegalidad. Pero además, cuando este 
-

-
tamente dispare la alerta de “¿dónde se van a ubicar, 
¿ya tienen el contrato?, ¿ya solicitaron la autoriza-
ción”? Qué difícil es la comunicación en las entidades 

la salud necesita.
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-

-
dor Empresarial, con una reglamentación y unas con-

en ninguna parte del mundo. La realidad va por la de-

estos juegos deportivos, de hecho hoy en el país y hace 
-

play, funcionan los juegos, funcionan en el país, pero 

jugar las 24 horas del día, los siete días a la semana, así 

deportivas no pueden ser como lo reglamentó Coljue-
gos, dos sorteos a la semana: miércoles y sábado; pero 
además doctora Nancy Denis, 14 partidos, si usted no 
completa los 14 entonces no puede participar, y si acier-

-

en internet no funcionan de esa manera; pero además, 

-
mos a ver también más a delante, es completamente 

En esta reglamentación del 2014 Coljuegos 
dijo: “Vamos a tener unas ventas esperadas de 
$11.676.000.000 (once mil seiscientos setenta y seis 
millones de pesos)”; pero cuáles son las ventas reales 
hoy, $3.500, doctor Carlos Bonilla, y las rentas es-
peradas eran $2.830; y ¿cuánto hemos tenido? $855; 
¿cuánto hemos perdido de rentas por esa reglamenta-
ción nefasta e irreal? $1.975.000.000 (mil novecientos 
setenta y cinco millones de pesos). Pero además hemos 

-

$2.700.000 (dos millones setecientos mil pesos). ¿Por 

y estamos dejando de recaudar?
En realidad es lamentable esta situación, vemos 

¿Quién se ha presentado?, nadie, ¿Quién se va a pre-

-
nas, la realidad va por un lado y la reglamentación de 
Coljuegos por otra. Ahí veo desconocimiento total del 

una irresponsabilidad asumir una entidad. Lo primero 

cómo funciona, de la reglamentación, de la importancia 

-
car?, entrando a la página de Coljuegos. ¿Qué dijo Col-

-

están en una tienda, en un bar hay dos, en un billar hay 
tres. ¿Cómo hacemos si la reglamentación de Coljue-

se está fomentando la legalidad.

interrogante, ¡no vino el Presidente de Coljuegos!, por-
-

venir a la Comisión, ¡No vino! Sacan una licitación 

-
nas ilegales en Colombia”; entonces, no entiendo por 

-

18.500 ¿cuánto estamos dejando de recaudar este año: 
$45.000.000.000 (cuarenta y cinco mil millones de pe-
sos)? ¿Quién se ha presentado?, ¡nadie, nadie! ¿Cómo 
se están viendo entonces las rentas afectadas?, ¡pues 

apuestas en carreras y deportes virtuales. La regla-

Presidente de Coljuegos no se le iluminará la mente 
para decir: “Si no se ha presentado nadie desde el 2015, 

-
razón con los recursos de la salud de los colombianos. 

-

en el mercado; pero la reglamentación de Coljuegos 

-
res probabilidades tiene.

-

-

la reglamentación de Coljuegos desde el 2015?, a partir 

se presenta doctora Ximena?, pues nadie se ha presen-

estemos sufriendo por recaudar más impuestos, cuando 

-
mentación, desconociendo la realidad!; y hoy después 

el propósito de Coljuegos es fomentar la ilegalidad?, 

Presidente, este es el caso de las apuestas en carreras y 
deportes virtuales.
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¿Qué otro fracaso tenemos?, pues el fracaso con-
tra el juego ilegal, los juegos localizados, dice Col-

es la estimación de la ilegalidad y lo multiplicáramos 

$397.000.000 (trescientos noventa y siete millones de 
-

tación? Y entonces dice la pregunta y le preguntamos 
en el cuestionario a Coljuegos y dice: “Nosotros hemos 
incautado 2.728 (dos mil setecientos veintiocho) má-

se reemplaza por otra; entonces ¿cuál es la estrategia? 

-

todo de una vez y fomentar la ilegalidad, ¡No!, forma-

hoy no están pagando: ¡chévere!, hoy no están pagan-
do. Perdimos con esta batalla a la ilegalidad.

-

-
-

tir de esta reglamentación, en el 2015, 42 operadores 

rentas para la salud. En el 2016, 18 operadores no reno-

están generando las rentas a la salud; entonces, ¿esta 

-
lidad?, no; esto es un fomento de la ilegalidad total, 

Condiciones inadecuadas para legalizar estos jue-

ante el Consejo de Estado de esta Resolución 3890 de 
Cornazar (Corporación Nacional de Empresarios de 

hay una extralimitación de las funciones y una mala 
interpretación de la Ley 1393 de 2010. Entonces, cuan-
do a uno le dicen hay una nulidad, hay una acción po-

la libre competencia, y el Presidente de Coljuegos no 

hago? Pero si una de mis responsabilidades es aumentar 
el recaudo para la salud y combatir la ilegalidad pues 

fomentar la ilegalidad.
Las apuestas por internet. Las apuestas por inter-

pagar una licencia anual de $600.000.000 (seiscientos 

$600.000.000 (seiscientos millones de pesos). ¿Será 

-
nacionales?, no.

El emprendimiento de muchos jóvenes en el país y el 
-

$600.000.000 (seiscientos millones de pesos) para pagar 
-

des multinacionales?, cuando hoy igual están prestando 
el servicio, les compran y nadie paga un peso de renta 
al Estado. ¿Cómo los motivamos doctora Ximena?, es-

las condiciones van en contravía del mercado.
Dice Coljuegos: “Solamente para mercado colom-

conectan con todos los países. La semana pasada vimos 
cómo una lotería de Ontario entregó un premio en la 

No hay posibilidad de ir en contravía de la realidad del 
internet y el mercado globalizado; pero además los me-
dios de pago, solo medios de pagos locales. ¿Será doc-

están utilizando un depósito monedero en internet, una 

de ganar la renta por el juego sino también estamos 
dejando de ganar la ganancia ocasional por la premia-
ción. No recibimos, doctora Ximena, ni la renta por la 
explotación del juego ni tampoco la ganancia ocasional 
por la premiación; es decir, los juegos de internet le 
hacen conejo a la salud de los colombianos, y tampoco 

-
gos? Entonces, reglamenta unos juegos pero deja afue-

crecido, en acceso en internet, en jugadores, entonces 
-
-

una reforma tributaria, necesitamos más recursos, ¡no!, 

están en Colombia participando en los juegos de suerte 
y azar.

-
-

prendedores de plataformas tecnológicas de juegos de 

-

nadie, con unas condiciones ilógicas, irreales, adversas 
a la realidad del mundo; pues esas son las condiciones, 

Frente a los bingos, no, pues la reglamentación, 
-

de 10 (diez) sillas, 20 (veinte) sillas, 30 (treinta) sillas, 
no, la reglamentación dice: “100 (cien) sillas por me-
nos de 100.000 (cien mil) habitantes y 200 (doscientas) 
sillas por mayor de 100.000 (cien mil) habitantes”. Si 
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$2.000.000 (dos millones de pesos) venda, juegue, no 

bingos se acabaron?, sí se han acabado, pero además 
de eso, la reglamentación va en contravía de la realidad 

-
-

nos interesa recaudar más? ¿No nos interesa recaudar 

tradicional como el bingo: ¡No matarlo, no acabarlo!
En el 2010, según datos de Coljuegos, teníamos 700 

(setecientas) salas de bingo, hoy tenemos 175 (ciento 

-
ron de pedir el derecho de explotación y participan. 

-

$30.000.000.000 (treinta mil millones de pesos). ¿Será 

del negocio en la ilegalidad?, pues con una reglamen-

los bingos no solamente han disminuido sino también 

este momento del debate, de los entes territoriales, cada 
vez disminuyen más.

Entonces, si nosotros miramos todas estas diver-

billón de pesos/año se dejan de recaudar por gestión 
inadecuada de Coljuegos. Cerca de medio billón de 

son $10.000.000.000 (diez mil millones de pesos) en la 
tributaria. ¿Pero si estamos pretendiendo bajar la base?, 
medio billón de pesos, doctor Jhon Jairo, medio billón 

-
-

cit es de cuatro billones, según lo ha dicho el Ministro 

duele ver cómo se está perdiendo el dinero de la salud 
de los colombianos?, pero en especial de la población 
vulnerable, de la red pública hospitalaria.

Ahora sí con este contexto, vamos a mirar la licita-
-

ción le ha generado al Secretario de Salud de Bogotá, el 
doctor Luis Gonzalo Morales, me dice: “Doctora Olga 

-
nanciero de Salud van a disminuir”; pero no solamente 
es eso y dice el Director de Impuestos, Lisandro Junco 

delicadísimo en materia de rentas territoriales. 
Le preguntamos a Coljuegos ¿Cómo afecta esta li-

citación a las loterías? ¡No! no afecta, las rentas territo-
riales se mantienen, ¿Muéstrenos el estudio? ¡Pues no 
es cierto!, no es cierto se lo ha dicho todo el mundo, se 
lo han dicho los gobernadores, se lo hemos dicho noso-
tros; pero como a él toca mandarle una tarjeta de invi-

(23) loterías había en el 2001 cuando Baloto ingresó al 
-

cultades, afectando 1.000 (mil) empleados y cerca de 

30.000 (treinta mil) loteros, 30.000 (treinta mil) loteros 
-

-

en alguna época una lotería única nacional, bueno si 
-

¿Qué problemas tiene hoy la licitación del Baloto? 

diaria de los entes territoriales, de preocupación perma-
nente por lo menos del Secretario de Salud de Bogotá, 

¿Cómo nos van a garantizar las rentas? Le digo hoy a 
la doctora Ximena ¿Cómo están garantizadas las rentas 
territoriales? ¿Cómo están garantizados esos recursos 
para la salud?, ¿Cómo?, ¿Quién se los garantiza?, ¿De 

-
blema para la salud pública. ¿Cuáles son los problemas 

hicieron, “¡no las rentas territoriales no se afectan!” es 

entes territoriales.
-

tístico e ir contra la Constitución, bueno díganlo; pero 
-

librio económico, socioeconómico ¿Cuántas familias 
viven de la lotería y el chance? Cien mil familias, de-

-

loteros? Personas mayores de edad, adultos mayores, 
un gran porcentaje de población en condición de dis-
capacidad, otro gran porcentaje de madres cabeza de 
familia vamos a afectar cien mil familias, digámoslo de 

-

pretenden?
Pero además, no había visto y se lo pregunto hoy a 

es transparencia, libre competencia, ¡no pues eso no 

-
ción? Directo un contrato directo, es único proponente 

¿Dónde están los principios de transparencia, compe-
tencia, libre competencia? No existen. ¿En detrimento 

viven de las loterías y el chance. Pero claro esto tiene 

 ¿Qué dice hoy el Baloto? Unas posibilidades de 

probabilidad se duplica, y adicional las formas de ganar 
cambian, pasa de 4 se juega el 6, el 5, el 4 y aumenta 

secos, el premio mayor, el premio seco, es decir, le es-
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El premio de las loterías inicia en $2.000.000.000 
(dos mil millones de pesos), el premio del Baloto en 
$4.000.000.000 (cuatro mil millones de pesos), ¿Será 

2010, era acabar con las loterías esa es mi conclusión, 

me decían no tengo ni idea. Pero esa es la realidad no 
tengo ni idea, esa es la realidad.

Y entonces le preguntamos a Coljuegos, miren us-
tedes están afectando las rentas, miren el precio de las 

entonces el 51? No, esto está como el Plebiscito, “No 

de los compradores no es el estrato alto, son todos; pero 

Baloto sale en el “Prime Time” de todos los noticieros, 
 sí tie-

ne plata para pagar publicidad, las loterías no.
-

no afecta las loterías”; pero además tampoco le inte-
resa llegar a ese dicho mercado ¡Mentiras!, Coljuegos 
no solamente fomenta la ilegalidad sino también dice 

Bogotá. En el 2009 el precio del billete era de $6.000 
(seis mil pesos), la fracción de $2.000 (dos mil pesos), 

-
sos), en el 2011 de $9.000 (Nueve mil pesos) el bille-
te son tres fracciones y la fracción de $3.000 (tres mil 

mil pesos) y la fracción $5.000 (cinco mil pesos), es 

-

no dice?: “Señores no tiene empleados” ¿Cuántos em-
pleados tienen las loterías? más de 1.000 empleados, 
funcionarios públicos, ¿Cuál debería ser el precio del 
Baloto hoy? $11.000 (once mil pesos), si le hubieran 

¿
Pero además si nosotros miramos este ejercicio, 

han pretendido desde el 2010, es acabar con las loterías, 

-
les reciban los recursos de la salud”, bueno ¿Cómo van 

es solamente acaben con los entes territoriales, acaben 

con los ingresos de la salud para los entes territoriales 

competencia desleal; pero además competencia desleal 
-

tando Coljuegos para esta competencia desleal.
-

juegos, el Presidente Juan B. Pérez dice: “No se afectan 
las rentas, miren la población es distinta, cuatro, cinco 
y seis” ¡No! es mentira: Doctor Juan B. Pérez bienve-

-
bate cierto, doctora Lina, doctor Gallón. ¡No! es para 
estratos altos; pues las loterías no tienen presupuesto 
para publicidad, para salir en televisión a todas las fran-
jas, a toda la población no está dirigido solamente a una 
población; pero además la estructura de las loterías es 
distinta, ¿Cuántos empleados tendrá hoy Baloto? 70, 
80, las loterías tienen 1.000 y son empresas del Estado, 
y generan rentas para la salud en los entes territoriales.

Y lo decía el Secretario de Salud de Bogotá, “Es in-
-

ljuegos se esté prestando para la competencia desleal 

están los estudios? Hay documentos académicos don-

para recaudar a través de la concesión de apuestas de-
portivas por internet; pues estamos hechos o no, doctor 

-
caudo; pero además ese derecho de explotación, donde 
Baloto no aumenta el valor de los $5.500 (cinco mil 

mil pesos) incluido IVA, y en la licitación incluyen un 
multiplicador, y me decía hoy el doctor Lisandro Jun-

Bogotá, Presidente de la Junta Directiva de la Lotería 

premios, van a acabar con la lotería, están dándole to-
das las opciones y el precio sigue en $5.500 (cinco mil 

-

soportar ese incremento del IVA y me decía el doctor 
Lisandro: “No”. El operador del Baloto si la puede so-

-
mena, donde según la Superintendencia de Sociedades, 
el promedio de crecimiento de las 1.000 empresas más 

-

un solo operador, si está hecha una licitación para una 
sola persona; no solamente se están violando todos los 

-
cesita hacer licitación, digan “Vamos a acabar con las 
loterías”, les respondemos a los entes territoriales con 
sus recursos de Salud ¡acaben con las loterías!, ¡Aca-

viven de las loterías del chance.
Pero la pregunta también es ¿Cómo se audita y se 

-
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tas y transacciones antes del juego? ¿Cómo se audita? 

-
lud, antes de sacar el sorteo en vivo, antes y se cierra la 
llave, antes del sorteo. ¿Quién tiene las llaves del car-

minutos después del sorteo, tres minutos después del 

¿Qué control tiene?
Por tanto, este debate, doctor Juan B., es motiva-

-
jar de recibir?” y la Secretaria de Hacienda la doctora 
Beatriz Arbeláez, me dice: “¿Qué vamos a hacer con 
las loterías? Nosotros no podemos sostener esta carga 
y adicional el IVA, no podemos ¿Quién nos garantiza 

afectada en más de $18.000.000.000 (Dieciocho mil 
-

de no recibirse el próximo año? Alcanzan para 156.000 
(Ciento dieciséis mil) hospitalizaciones de primer ni-
vel, para 720.000 (setecientos veinte mil) atenciones 

parte de las atenciones de partos de la red pública.
-
-

recibe el Director de Impuestos, van directo de la lote-
ría al Fondo Financiero Distrital de Salud, van directos. 

-
ciendo para perjudicar, no solamente a las 15 loterías 

lotería y el chance, ¿Cuáles son los intereses? ¿Cuáles 

Y entonces, le pregunto al doctor Juan B. Si el pre-

premio inicia en $4.000.000.000 (cuatro mil millones de 
pesos), la probabilidad aumenta con la nueva licitación 

lotería de Bogotá el precio de la fracción $5.000 (cinco 
mil pesos), el premio $2.000.000.000 (dos mil millones 
de pesos), no es acumulable; el Baloto es acumulable. 
La lotería de Boyacá también $5.000 (cinco mil pesos) 
el premio $2.333.000.000 (dos mil trescientos treinta 
y tres millones de pesos), la lotería de la Cruz Roja 
$5.000 (cinco mil pesos) el premio $1.500.000.000 

-
ca $4.000 (cuatro mil pesos) el premio $1.000.000.000 
(mil millones de pesos) y las posibilidades una en 
3.000.000 (tres millones), una en 2.500.000 (dos millo-

-
ce millones) se aumenta la probabilidad del Baloto y el 
premio se acumula; pues si usted tiene $5.000 (cinco 

-
ne un premio de $2.000.000.000 (dos mil millones de 

pesos), o un acumulado de $16.000, $20.000, $30.000 
millones del Baloto ¿Qué compra usted? 

¿Qué compra? Ah no, es que tengo conciencia so-
cial, compro el de la lotería porque va la renta para la 
salud el ente territorial, porque el otro va para la Na-
ción; pues ¡no! compran el que mayor premio quiera 
tener, si es el mismo precio, si vale lo mismo y me 
dan un premio mayor? Pues lo que se está generan-
do aquí, es una competencia desleal patrocinada por 
Coljuegos, una competencia desleal y acabando con las 
loterías del país.

existían en el país antes de ingresar el Baloto al país y 
dejar una única lotería nacional, como lo propuso en 

digan a los 30.000 (treinta mil) loteros y a las 100.000 

garantizar para los entes territoriales. El Fondo Finan-
ciero Distrital de Salud de Bogotá, necesita los recursos 

del Baloto, los necesita y no me imagino si los necesita 
Bogotá, cómo serán los demás municipios del país.

Entonces este sí es un tema en realidad muy difícil y 
-
-

de las loterías decían: ¿Qué vamos a hacer? los gober-
nadores, o no doctor Óscar Darío ¿Qué vamos a hacer? 
¿Quién nos va a garantizar las rentas territoriales en 

Director de Coljuegos de cómo funcionan las loterías? 
-

de esta actividad.

de Hacienda y al Director de Coljuegos, ¿cómo se le 
van a garantizar las rentas, en materia de salud a los 
entes territoriales?; pero además ¿cómo vamos a ga-
rantizar el monopolio rentístico, para los entes terri-

-
tamos acabando con el monopolio rentístico, ya pasó 
licores; ahora viene el tabaco. Me decía el Director de 

sinceros; no solamente con el Congreso, sino con el 

en la ilegalidad; no fomentemos la ilegalidad, al contra-
rio formalicemos, recaudemos poco pero recaudemos; 

setecientos mil pesos); pero estamos perdiendo medio 
billón de pesos, por no tener un control de los juegos de 
suerte y azar en el país.

Gracias Presidente.
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Hace uso de la palabra el señor Presidente, 
honorable Representante Hernando José Padauí 
Álvarez:

de dar el uso de la palabra al doctor Jack y al doctor Ós-
car en ese orden y al doctor León Darío, vamos a apro-

Hace uso de la palabra la señora Secretaria Ge-
neral de la Comisión Tercera de Cámara, doctora 
Elizabeth Martínez Barrera:

-

entonces se va a seguir tal como venía el orden del día 
propuesto.

Hace uso de la palabra el señor Presidente, 
honorable Representante Hernando José Padauí 
Álvarez:

Ok, en consideración la aprobación del orden de día. 

Queda cerrada. ¿La aprueba la honorable Comisión?
Hace uso de la palabra la señora Secretaria Ge-

neral de la Comisión Tercera de Cámara, doctora 
Elizabeth Martínez Barrera:

Ha sido aprobado el orden del día, señor Presidente, 

Hace uso de la palabra el señor Presidente, 
honorable Representante Hernando José Padauí 
Álvarez:

Ok, siga señora Secretaria. Vamos a darle el uso 
de la palabra al doctor Jack Housni, Representante a 
la Cámara por el Partido Liberal, del departamento de 
San Andrés Islas, doctor Jack.

Hace uso de la palabra el honorable Represen-
tante Jack Housni Jaller:

Gracias señor Presidente. A la Viceministra y al 
Director de Coljuegos muy buenas tardes.

Miren no tengo ninguna esperanza en la función del 
Estado tal y cual está planteado hoy para los colombia-
nos, se lo voy a decir directamente. El Estado se olvi-
dó de mediar entre la economía y el ser humano. Todo 

en San Andrés está absolutamente muerta, además por 
una política del Ministro de Salud y no se puede avan-

-

partidas para sobrevivir en la salud en San Andrés, eso 

pero además gran cantidad de empleados de lotería y de 

ser humano y la economía absoluta de mercado y va a 
seguir así, la actitud de los funcionarios del Estado hoy 

un creador de la bomba de tiempo más peligrosa para 

de la región, y al ingreso en salud de las regiones, no va 

-
loto?, ¿y díganme cuántos empleos dejó de producir las 
loterías del país? Una cosa aberrante, las loterías son 
del Estado y el Estado las ves como los entes corruptos 

-
-

bre las loterías, sanéelas; pero no las acabe, eso es algo 

remediar y al señor Presidente de Coljuegos se lo digo 
en su cara, están matando a la región, está acabando 

no sabemos cómo se controla.
Los ingresos de salud de los departamentos hoy es-

tán graves, le toca al Estado hacer una reforma tribu-
taria para ver cómo llevamos salud a la gente. Es un 

contraer, cómo lo vamos a poner contra la pared, para 
luego presentar una reforma tributaria, diciendo por 
ejemplo: “Que le pongamos un impuesto a la telefonía 

Todo en Colombia se hace hoy por una Tablet o 
por un teléfono celular, y estamos dándole más duro al 
pobre. Impuesto a las bebidas azucaradas, en Colom-

gaseosa, en una tienda de pueblo; pero ahí vamos por 

-

de Colombia y por las rentas de la salud.

-

Muchas gracias señor Presidente.
Hace uso de la palabra el señor Presidente, 

honorable Representante Hernando José Padauí 
Álvarez:

Tiene la palabra el doctor Óscar Darío Pérez.
Hace uso de la palabra el honorable Represen-

tante Óscar Darío Pérez Pineda:
Muchas gracias señor Presidente.
Muchas felicitaciones a la doctora Olga Lucía. Ha 

-
polio rentístico. 

-

sus propias loterías; entonces, esa desviación es imper-

Segundo. Baloto ha venido minando, acabando con 
las loterías departamentales, con los ingresos de los de-
partamentos para la salud, y había 23 loterías, y la pro-

gran Lotto nacional, copiando una mala propuesta de 
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España. Al Ministro de Hacienda de la época le dijimos 
“Ministro, no mine el camino de las loterías departa-

Colombia.
-

El Lotto Lotín, el doctor Iván Darío lo recuerda, era 
la asociación de cinco departamentos de Colombia, o 

-
marca, Bogotá, se reunieron esas loterías y montaron 

pues a las loterías les estaba yendo tan bien con ese 

la operación de las mismas loterías; pero llegó Etesa, 
llegó la inteligencia creativa de los funcionarios perfu-
mados detrás de los escritorios, formados en Harvard, 

-
dellín o en la Universidad Nacional; las matemáticas 
de nosotros no sirven, y entonces vinieron esas ideas 
creativas y arrasaron con el Lotto Lotín.

Ahí fue cuando propuse, doctora Olga Lucía, defen-
-

mentos se pudieran asociar. Olga Lucía, si los departa-

-

suerte y azar es de las entidades territoriales llamadas 

-

-
señado.

Y esta licitación, doctor Juan B, debe hacer aver-
gonzar al Gobierno nacional, lo debe hacer sonrojar 

-
da a las loterías lo invaden y lo invaden miserablemen-
te. ¿Cómo lo invaden? Con el costo de la apuesta, con 
el acumulado del premio, con las probabilidades de sa-
lir favorecido y lo invaden de otra manera miserable, 

No, señores; las loterías y los departamentos tienen 

lo dijo a usted, doctora Olga Lucía, nos ayude a cons-
-

-

les estemos entregando el monopolio rentístico a las 

salud recibía sumas enormes. Si la comparamos de la 
-

en esa época era un roble. ¿Quién es el responsable de 
eso? El Gobierno nacional con sus políticas, y algún 

-
pecinado con esas entidades como Etesa, como Coljue-
gos. Vea, les voy a decir una cosa: esas entidades no 

-
-

los juegos clandestinos, las rifas, las apuestas, las simi-

es una fuente de recursos. 
Todavía recuerdo cuando en la Ley 643 proponía 

las 11:00 de la noche, y aparecen en canales muy pres-
tigiosos juegos, llame y diga cuál concuerda con cuál, 
eso es un juego; llame y diga cuál es el marcador del 
partido y se gana un carro, eso es un juego; llame y 

pagar de pagar impuestos, eso también lo propuse en 

propuse y lo dejé en una reforma tributaria; pero como 
no fue idea de uno de los de la UCLA o de Oxford, ahí 

-
bia. Eso sí, cuando la proponga un perfumado de esos, 

las loterías departamentales, y ahora con la reforma 
tributaria se les está aumentando el IVA también a las 
loterías y el IVA a las apuestas permanentes. Claro, si-

-
gal; el ilegal anda con un talonario. ¿Cuántos va a jugar 
usted? Y ese no paga, ese no paga nada, ¿ese paga es? 

dar la mitad, le gusta o no le gusta”? Y por lo general a 

la gente le gusta.
Entonces me preocupa enormemente esto; mire el 

rendimiento de los juegos de suerte y azar en Colombia, 
-

todos estos juegos vienen de la ilegalidad ¿De dónde 
viene el chance? De la ilegalidad, ¿De dónde vienen 
todos los juegos novedosos? De la ilegalidad. ¿A dónde 

de impuestos, regalías, derechos de explotación, pues 

de utilidades en Colombia; esa entidad sigue siendo 

esa licitación debe tener investigación, con alcances 

-

los 18.000 millones de pesos de la Lotería de Bogotá, 
-
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citación es superior a los 30.000 millones de pesos al 

efecto en el conglomerado de juegos de suerte y azar, 
todo el conjunto de ellos, y me preocupa enormemente, 
ya vamos en 15 loterías y muchas de ellas a punto de 

-

-

a los municipios? ¿Cuánto por municipio? Quiero esa 

no son sino para dos partes: una para la multinacional 

siete meses. Muchas gracias, señor Presidente.
Hace uso de la palabra el señor Presidente, 

doctor Hernando José Padauí Álvarez:
Gracias, honorable Representante Óscar Darío Pérez. 

Tiene el uso de la palabra el doctor León Darío 
Ramírez.

Hace uso de la palabra el honorable Represen-
tante León Darío Ramírez Valencia:

Muchas gracias, señor Presidente. Cuando se trata 
-

riales, ahí estamos, y por eso muchas veces he sido no 
-

a ser muy extenso, pero voy a tratar de enmarcarme en 
-

mos tocando con Coljuegos. 
La Contraloría General de la República presentó el 

-

múltiples hallazgos. Varias entidades, este es un infor-
me de la Contraloría General de la República, varias 

de la Nación– manifestaron problemas al momento de 
manejar la información presupuestal y contable. En el 

-

El Gobierno nacional, óigase bien, en noviembre 
del 2015 decretó un recorte presupuestal por nueve bi-
llones de pesos; dice la Contraloría, a renglón seguido: 

-
nejo presupuestal para 59 entidades del nivel nacional, 
en diciembre hubo un recorte de nueve billones y el 

-
-

des reportaron inexactitudes en el manejo presupuestal, 
cuya suma ascendió a $ 12.35 billones de pesos”, 12.35 
y recortamos 9 a diciembre y estamos pensando en la 
reforma. Por eso la Comisión Legal de Cuentas aprobó 

de no fenecer las cuentas de muchas entidades. Está el 

tema de hoy, Coljuegos.
Voy a dar algunas píldoras para no demorarme mu-

-
bates nos lleven a alguna parte. En la resolución de no 

orden contable. A 31 de diciembre, Olguita, del 2015, 
presentan variaciones patrimoniales negativas por va-
lor de, esto es en miles de millones de pesos, 19.875 
millones de pesos, a 31 de diciembre del 2015, presen-

millones 176.000 millones de pesos. Y a 31 de diciem-
bre del 2015, presenta resultado del ejercicio negativo 
por valor, también en miles de millones, de 176.000 
millones de pesos.

fenecer esta cuenta del total de las cuentas por cobrar 
a 31 de diciembre del 2015. Otro tema delicadísimo, 

-
me del Sistema de Control Interno Contable del MECI, 

dice: “Al 31 de diciembre el manual correspondiente 
a Aseguramiento y Gestión del Sistema de Riesgo se 
encontraba en proceso de aprobación, razón por la cual 
se reportó como incumplido”.  Este, entre otros detalles 

-
sión Legal de Cuentas presentará a la Plenaria de Cá-
mara para no fenecer dichas cuentas. Muchas gracias, 
señor Presidente.

Hace uso de la palabra el señor Presidente, 
honorable Representante Hernando José Padauí 
Álvarez:

Gracias, Representante León Darío Ramírez. Tiene 
el uso de la palabra el doctor Carlos Julio Bonilla y se 
prepara la doctora Lina Barrera, Lucy Contento y Nan-
cy Denise Castillo.

Hace uso de la palabra el honorable Represen-
tante Carlos Julio Bonilla Soto:

Gracias, Presidente. Voy a procurar ser breve dadas 
-

Sea lo primero saludar a la citante, a la doctora 

otros aspectos.

si este es un elemento para debatir a Coljuegos; voy 
a decir de manera afectiva y respetuosa, Viceministra, 

Ministerio de Hacienda y lo digo de manera sencilla, 
a lo mejor y parto de la subjetividad de la información 

-
cursos.

Nación, o puedan pertenecer a las fuentes territoriales 
como León Darío lo ha sustentado y Óscar Darío de-

cuando estamos ad  de iniciar el debate a la re-
forma tributaria, cuando permanentemente buscamos 

-
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incompetente, sin capacidad de control, una estructura, 

-
ran una incertidumbre profunda.

-

esta Comisión ha sido defensora no solo en este espa-
cio, sino en la Plenaria de la defensa de la autonomía 
territorial, de la defensa de los procesos descentrali-

dos, tres años, doctor Alejandro Carlos, con el tema de 

Gobierno ante la Plenaria de acabar con el monopolio 

acabando con el monopolio de las loterías, de los jue-

es la provincia de Colombia y hoy encontramos en 
Olga una mujer trabajadora de Bogotá, una gran pre-

para la provincia es escenario de Bogotá, Medellín y 
las grandes ciudades, termina siendo sustancial, pro-

Efecto sobre la salud. En el caso del departamento 
del Cauca, son entre $900 y $1.000 millones por mes 

en la reforma tributaria tapemos un hueco de la salud 
-

rarles a los departamentos? O sea, esa es una situación 
-

mina de entender. Es contradictoria, allí está el sector, 
allí están las posibilidades, allí están los argumentos 

-

tributaria habla de formalización, habla de tenderos y 
todo mundo al baile para poder tener la información 
necesaria; pero termina hablando de nuevos impuestos 

un elemento totalmente contradictorio.

central y sin duda una afectación a la hora de clavarles 

produce y sirve y es cuando están las loterías departa-

llega allí a una bolsa, donde debería haber la respuesta 

-
tamente a esos municipios y a esos entes territoriales. 

Y sin duda pues gracias a Dios, el Director de Co-
ljuegos llega, le soy sensato, no lo conocía, no tengo 

-

-

pasa siempre, los funcionarios, ya vienen y agachan la 

pueblo colombiano y eso en esta Comisión no estamos 

-
ble presencia de usted como Director.

Voy a dejar unos elementos sencillos, sencillos 

versus una ampliación de una circunstancia, de unos 
-

responsabilidad de estructura de Estado y en ese senti-
do es el Ministerio de Hacienda. 

Lo voy a hacer en otro aspecto. Todos nos estamos 
-

tas departamentales. Es un tema innegociable no para 
esta Comisión, para este Congreso, y ya dimos muestra 
de ello. Recuerde, Lina, cómo el Gobierno perdió hace 

-
ción de la ley de los licores, del monopolio de las rentas 
de los licores, y la Cámara dijo: “Y no va y no va y no 

haber Óscar Darío blindado esa renta y permitido, y 
debo reconocer la voluntad del Gobierno, y particular-

de la ilegalidad y eso sí es gravísimo, Jack; o sea, esta-
-

Eso sí es pero fatal y encima de eso nos tiran a la 
mesa una reforma tributaria para responderle nosotros 

-
-

Coljuegos y debe exigirse y esta Comisión debe hacer-
lo. Y ese temita tan ligeramente presentado de una vez 

-
paces de competir: Boyacá es un cuerpito grande, for-

-

o $2.000 millones, ¿sí? Esos están muertos, esos no van 
a tener cómo y eso le pasa entre $900 y $1.000 millo-
nes a un departamento por mes, y eso allá sí tiene un 

la agenda, y escúcheme esto, Óscar Darío: Cauca, el 

-

tenemos en la región, o sea, es indudablemente un tema 

en impuestos y todo ese rollo. ¿Cuál es la cifra de Balo-
-
-

ciencia del nivel central? Y ese elemento es importante 

las loterías, el de los chances, y hoy el mercado es ¡in-
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-

a apostar. ¿Quién regula? ¿Quién tributa? ¿Quién hace 

está en la banca, paga más, vale más. 

sea, va a acabar con todo y va a acabar con las regiones, 

fundamental y es las rentas de las regiones, las rentas 

-

en esa reforma aparece un nuevo impuesto, una nueva 
carga sobre las loterías. Muchas gracias, Presidente.

Hace uso de la palabra el señor Presidente, 
honorable Representante Hernando José Padauí 
Álvarez:

Gracias, Representante Carlos Julio Bonilla. Tiene 
el uso de la palabra la doctora Lina Barrera y se prepara 
la doctora Lucy Contento.

Hace uso de la palabra la honorable Represen-
tante Lina María Barrera Rueda: 

Gracias, Presidente. 

-

-
trol y vigilancia a todos los juegos de azar; pero ¡no! la 

ese control y crearon Coljuegos.
Pero ¿Qué pasó? Centralizamos. Centralizamos 

toda la operación de Coljuegos, y ahí es donde usted, 
-

tica, lleva 4 o 5 meses en dicha entidad, si realmen-
te esa centralización le ha servido a esta entidad para 

Olga Lucía está denunciando y si realmente todas esas 

lo decía el doctor Bonilla, Coljuegos se dirige por una 

fuera de la realidad de este país y por eso hay evasión, 
por eso nadie se puede legalizar ante Coljuegos, por-

-

-
galizarnos” y usted, con el dolor en el alma le dijo: “La 
reglamentación no me deja”.

son los dueños de la entidad y los dueños de la Junta 
-

unos pocos y perjudican a muchos; pero especialmente 
las rentas de los municipios, y de los departamentos en 

-

azar; pero esa es la ley. 
-

tamos más y más recursos para la salud, para atender la 
salud de los colombianos. Ahorita existe, no más para 

-

poder cumplir con la Sentencia de la Corte Constitucio-

Régimen Contributivo.

dice: “Que de los juegos de azar dependen los ingresos 
de la salud”; entonces revisemos todos estos mecanis-
mos, revisemos todas estas resoluciones y reglamenta-
ción y frente al tema del Baloto, pues ahí si no tengo 
mucho conocimiento; pero sí exigimos una explicación 

-

en estas condiciones, en detrimento de las loterías de-
partamentales? 

En Santander existe la lotería de Santander, es la 
cuarta lotería más importante del país; le genera casi 
$1.000.000.000 (mil millones de pesos) de ingresos al 
departamento, para atender el tema de la salud; enton-
ces sí sería muy grave por mes $1.000.000.000 (mil 
millones de pesos mensuales), entonces sí sería muy 

-

las pocas rentas departamentales, para seguirle man-
dando plata a la Nación y después no sabemos dónde 

Gracias, Presidente.
Hace uso de la palabra el Señor Presidente, 

Honorable Representante Hernando José Padauí 
Álvarez:

Gracias, honorable Representante, Lina Barrera. 
Tiene el uso de la palabra la doctora Lucy Contento.

Hace uso de la palabra la honorable Represen-
tante Elda Lucy Contento Sanz:

Gracias, Presidente. Ya para el momento de este 

puntos, no sin antes darle las gracias a la Representante 

del Meta. 

pero sin duda alguna para referirme al primer punto, 
esta es una defensa a las rentas departamentales, es una 
defensa a la autonomía territorial. Como lo ha venido 
expresando el Representante León Darío. No es un 
tema de hoy, nosotros en el Congreso representamos 
es precisamente las provincias y las regiones y por eso 
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-
tiembre incalculables gobernadores, hacen la solicitud 
a Coljuegos y al Ministerio de Hacienda, frente a la 
problemática. 

estoy hablando para empezar de la señora Gobernadora 

departamentos en la federación, igual el de Risaralda, 
-

del Baloto, dado en el Acuerdo 05 del 2016, aprobado 
por la Junta Directiva Coljuegos; pues deja muy mal 
librados en su tema social y económico a los departa-

los entes departamentales, y sin duda alguna el Baloto 

para el ente territorial donde se efectúe la compra del 
Baloto; o sea a los municipios ¿Quién controla eso? El 
chance y las loterías y las apuestas permanentes, es el 

-
-
-

tas y de los gobernadores; pues no se dio explicación 
alguna y la marcha siguió. Hoy ya hay presentación de 

-

-
gresivamente las rentas localizadas, están siendo me-

aumenta el número de aciertos y eso es precisamente el 

-
ba el Baloto de las otras loterías y apuestas permanen-

aciertos y había un efecto multiplicador donde muchos 

punto: Es el efecto económico de este nuevo plan de 
premios, para los entes territoriales. Voy a dar un ejem-
plo para el Departamento del Meta, según los cálculos 
de algunas asociaciones de apuestas permanentes de 
ella y de cifras de Hacienda Departamental. En el Ba-

de $1.881.000.000 (mil ochocientos ochenta y un mi-
llón de pesos) y la Nación por el solo Departamento del 

(mil ochocientos ochenta y un millón de pesos). En 
contra diferenciación, el Departamento del Meta con 
el juego del chance para el 2015, recibió como recaudo 

indudablemente cuando el nuevo Baloto entra, con este 

tienen los chances con su efecto multiplicador y nú-

bajar. 

del Baloto, van a subir. Mi pregunta es: ¿El gobierno 
nacional a través del Ministerio de Salud, va a compen-

-
-

augurando. Esa es mi preocupación. 
Cuarto punto de preocupación, en el aspecto social. 

-
tante Darío, ya hoy no son el mismo número de loteros 

-
ral; pues estos loteros. Hoy contamos únicamente en la 
Nación con cifras claras de cerca de, 26.000 (Veintiséis 

-
tan chances, apuestas permanentes, Superastro y demás.

nueva política de juegos de Baloto, va a suplir este des-
calabro en el empleo de los colombianos, cuando hoy 

mínimo, no estamos hablando del común, estamos ha-

salario mínimo.

tenemos una responsabilidad con los entes territoriales, 

defender la autonomía territorial y las rentas departa-
mentales, indiscutiblemente con este nuevo juego apro-
bado por Coljuegos van a ser menguadas.

Muchísimas gracias, Presidente. 
Hace uso de la palabra el señor Presidente, 

honorable Representante Hernando José Padauí 
Álvarez. 

Gracias doctora, Lucy Contento. Tiene la palabra la 
doctora Nancy Denise Castillo.

Hace uso de la palabra la honorable Represen-
tante Nancy Denise Castillo García: 

Gracias, señor Presidente.
Hemos tenido la oportunidad de escuchar a la citan-

-
sión y con cifras muy precisas y concretas, nos muestra 

frente al recaudo en la explotación del juego; pero me 

-

se ha hecho la transferencia como debería de hacerse, 
de los recursos por la explotación del juego.
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-
tre en cifras si efectivamente estos departamentos y el 

por el tema de la explotación del juego, los recursos 
-

conllevado al departamento hacer esa restructuración 
interna en el hospital.

Estamos nosotros  de aprobar la reforma 

-
ve de gravar los salarios de $2.500.000 (dos millones 

-
ces, me pregunto ¿Cómo vamos a manejar nosotros una 
reforma tributaria? Cuando hoy estamos conociendo 

llegado, y no se han incorporado tal vez al presupuesto 

el trabajo y la tarea a través de su entidad.

-

presentado el recaudo como debería hacerse, pues es im-
-

y los impuestos también de renta y ahí diría uno “Pues, si 
hay una cantidad y un hueco hay un hueco grande frente 

evaden y eluden en este país; pero sumado también el 
-

poco ha hecho trabajo como debería hacerse, pues uno 

ha hecho el trabajo como debería hacerse.

Entonces, es importante señora Secretaria, tam-
bién, conocer y pregunto ¿Si los entes de control han 
intervenido directamente? Y ¿Si han llegado realmente 
a encontrar, algunos hallazgos de tipo administrativo 
penal? Si no nosotros a hacer el traslado competente, 

-

se han incorporado los recursos como debe ser.

Gracias señor Presidente.

Hace uso de la palabra el señor Presidente, 
honorable Representante Hernando José Padauí 
Álvarez:

Gracias doctora, Nancy Denise Castillo. Tiene la 
palabra el doctor Armando Zabaraín, el Representante 
a la Cámara, por el departamento del Atlántico, en re-
presentación del glorioso Partido Conservador.

Hace uso de la palabra el honorable Represen-
tante Armando Antonio Zabaraín D´Arce:

Gracias señor Presidente.

Realmente ha traído la doctora hoy un tema impor-

nuestros departamentos empobrecidos; por eso y estoy 

Coljuegos, tiene poco tiempo allí, podrá darnos cifras 
-

tar subsiguiendo allí. Por eso en momentos donde los 
departamentos se están uniendo, para tener loterías re-
gionales de pronto nos sorprenden con una licitación 
para el Baloto; donde se irían a deprimir unos recursos 

-
feridas a los departamentos, oportunamente; por esto 

-

-
-

puntualmente, nos deje claridad sobre ¿Cuáles fueron los 

dejaría a los departamentos. 
Si usted no nos tiene unas cifras puntuales al respec-

departamentos más deprimidos sobre todo en el tema 

oportuno y felicito a la doctora Olga Lucía, por haber 

-
mas de cada uno de los departamentos, de las regiones 

-
tros conciudadanos, cuando llegamos a la región nos 
preguntan, nos dicen: “¿Qué está pasando con esto? 
¿Qué está sucediendo con lo otro?” Lo decían ahorita, 

-
pital más importante fue cerrado, se sometió ya a una 

dejaron de percibir ingresos”, esto si las transferencias 
se hubiesen hecho de pronto, hubiesen sido mitigadas 

-

país y básicamente en cada una de nuestras regiones. 
Nosotros como voceros de la región debemos llevarle, 

o pasado mañana decirles: “No es como estábamos pen-

esta otra forma”, a eso aspiro, señor Presidente.
Muchas Gracias.
Hace uso de la palabra el señor Presidente, 

honorable Representante Hernando José Padauí 
Álvarez:

Gracias, doctor Armando Zabaraín. Se acabaron las 
solicitudes de los Representantes, el doctor Chacón, 
perdón, doctor Chacón tiene el uso de la palabra.



GACETA DEL CONGRESO  138 Jueves, 9 de marzo de 2017 Página 19

Hace uso de la palabra el honorable Represen-
tante Alejandro Carlos Chacón Camargo:

Doctor Padauí, gracias por reconocerme en esta 
Comisión, le agradezco mucho su gentileza.

cifras las tiene más el Director de Coljuegos. 

-
minan siendo, una de las formas de recaudo expeditas 

el país para la salud, y generadores de empleo. 

¿cuántos empleados tiene el Baloto en Colombia?, 
-

visto es una cajita puesta en cada lado donde pueden, 
-

bién, ¿cuánto produce ese Baloto para la salud de los 
colombianos a nivel nacional, y cuánto de ese Baloto 
llega al nivel territorial? En tema impositivo.

Tres, cuatro voy. Qué bueno esto es una investiga-
ción importante; pero además las cifras las tienen ellos, 
estamos fregados no tenemos Coljuegos. El chance 
¿cuántos empleos tiene el chance? ¿Cuántos empleos 

también en materia impositiva? Y ¿cuánta de esa ma-

¿cuánto es para los departamentos?

-

-

más expeditos entre unos y otros.

-

otro produce aún más; por eso las cifras son tan impor-
-

ne haciendo por parte de Coljuegos en esos pliegos de 
condiciones, y cuál es el propósito del Estado en temas 

Muchas gracias.

Hace uso de la palabra el señor Presidente, 
honorable Representante Hernando José Padauí 
Álvarez:

Gracias doctor Chacón. Tiene la palabra Nancy 
Denise Castillo, por favor.

Hace uso de la palabra el honorable Represen-
tante Alejandro Carlos Chacón Camargo:

-
sa antes de entrar el Baloto?

Hace uso de la palabra el señor Presidente, 
honorable Representante Hernando José Padauí 
Álvarez:

Tiene la palabra Nancy Denise Castillo.
Hace uso de la palabra la honorable Represen-

tante Nancy Denise Castillo García:
Gracias señor Presidente. 

dentro de su intervención me informe si hubo respuesta 
para la gobernadora de mi departamento, Diliam Fran-
cisca, en su calidad no solamente como gobernadora, 
sino como Presidente de la Federación de Departamen-

del 2016, donde ella con gran preocupación ve el tema 
licitatorio del Baloto y donde le solicita se suspenda 

-

-

la Presidente de la Federación, sino como gobernadora 
del departamento del Valle del Cauca.

Hace uso de la palabra el señor Presidente, 
honorable Representante Hernando José Padauí 
Álvarez:

Gracias, doctora Nancy Denise. Entonces, le vamos 
a dar el uso de la palabra al Director de Coljuegos, 
doctor Juan B. Pérez. Bienvenido, doctor.

Hace uso de la palabra el Director de Coljuegos, 
doctor Juan B. Pérez Hidalgo:

Buenos días para todos los honorables Representan-
tes a la Cámara, para la Representante citante, la doc-

-
da, la doctor Ximena Cadena; la Secretaria General, la 
doctora Claudia González, del Ministerio de Hacienda; 
el doctor Jaime Cardona, Presidente del Consejo Na-
cional de Juegos de Suerte y Azar.

Quisiera empezar por disculparme con esta Co-
misión por mi llegada tarde, desafortunadamente fui 
convocado el viernes a las 4.00 de la tarde, y nosotros 
tenemos una demanda importante para Coljuegos y te-
nía una reunión en la Agencia de Defensa Jurídica del 
Estado; por eso me había excusado, pero no obstante 

-

-
cer, hay mucho por hacer en el sector de suerte y azar. 
No llevo mucho tiempo, el 4 de noviembre completé 

importante y es importante, aclararles Representantes, 

van para la salud de los colombianos; nosotros directa-
mente transferimos los recursos, nosotros no adminis-

van, nosotros simplemente recaudamos y transferimos 
con el único objetivo de asegurar una mayor cantidad 
de recursos para la salud de los colombianos.
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proceso, y la totalidad de los cuestionamientos, pre-

contestamos efectivamente a la gobernadora del Valle 
y estamos, le puedo anexar esa carta de contestación. 
Vamos a empezar entonces por los temas.

Nosotros tenemos en Coljuegos básicamente, y es 
-
-

dos. ¿Qué son los localizados?, los casinos y los bingos; 

-
mos es dar un contrato de operación por un período de 
cinco años y establecer unas condiciones, y a través de 

operadores cumplan con lo establecido en el contrato.
Administramos también los juegos novedosos, entre 

-
sotros hacemos, nosotros administramos estos juegos. 

-

por diferentes razones no han generado esos ingresos, 

ha fallado y de tratar de generar más recursos.
Para nosotros en Coljuegos lo más importante está 

y desarrollo de mercados, gestión de cobro, juego le-
gal y responsable. Efectivamente, Representante Olga 
Lucía, hay un gran problema de ilegalidad en el país, si 
ustedes leyeron  el domingo y el lunes, ha-

-

-
galidad grande, y es uno de los propósitos combatirla, 
y tenemos el fortalecimiento de Coljuegos. Evidente-
mente se han presentado demoras en algunos trámites 

junta directiva estamos trabajando en dar una respuesta 
más rápida y oportuna a nuestros asociados. 

Recaudo y transferencia. Les voy a mostrar cifras de 

Coljuegos, siete meses. En localizados pasamos de te-
ner ingresos por $113.000.000.000 a tener ingresos por 
$137.000.000.000, novedosos, donde está Superastro y 
Baloto pasamos de tener ingresos de $63.000.000.000 
a $93.000.000.000; en promocionales pasamos de te-
ner cifras, ingresos por $1.500 a $3.400, un incremento 

nosotros y mi gestión como Presidente de Coljuegos se 
mide es en la mayor obtención de recursos para la sa-

creciendo en este período.

-
cursos, los fondos locales de salud pasaron de transferir 
$30.000.000.000 a transferir $37.000.000.000, y a los 
fondos departamentales de transferir $3.200 a transferir 

Hace uso de la palabra el señor Presidente, 
honorable Representante Hernando José Padauí 
Álvarez:

Doctor Chacón.
Hace uso de la palabra el honorable Represen-

tante Alejandro Carlos Chacón Camargo:
Qué pena lo interrumpa, pero con todo respeto, Di-

en Colombia para la salud, nos discrimine, también de 

-

los colombianos.
Hace uso de la palabra el honorable Represen-

tante Jack Housni Jaller:

Hace uso de la palabra el señor Presidente, 
honorable Representante Hernando José Padauí 
Álvarez:

Tiene la palabra el doctor Jack Housni.
Hace uso de la palabra el honorable Represen-

tante Jack Housni Jaller:

contra las loterías tradicionales, no del aumento del 
-

mentales es una cosa histórica con el Baloto; entonces, 
estos indicativos son muy buenos para la gestión suya 
en estos meses y lo felicito por eso; pero realmente el 
centro de nuestra atención es ¿cómo se están perjudi-
cando con el nuevo modelo las rentas territoriales? En-

-

simplemente es su ejecutante; entonces, entiendo, estos 
datos lo comparan a su entidad como usted mismo, su 

-
-

ted llegara y aumentara tanto el recaudo, algo extraño 

Hace uso de la palabra el señor Presidente, 
honorable Representante Hernando José Padauí 
Álvarez:

Hace uso de la palabra la honorable Represen-

Gracias, Presidente.
Efectivamente, la invitación no es para escuchar el 

rentas territoriales en materia de salud vía la licitación 
-

mos certezas frente a esos recursos.
Dos, es frente al tema del recaudo, nosotros dijimos, 

-
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-

cuentas, Presidente, para invitar al Presidente de Col-
juegos a una rendición de cuentas, esto no es una ren-
dición de cuentas.

Hace uso de la palabra el señor Presidente, 
honorable Representante Hernando José Padauí 
Álvarez:

Gracias, Representante. Le pido al señor Director 

-
mente invitado hoy para eso. Tiene la palabra el doctor 
Chacón y después el doctor Pérez.

Hace uso de la palabra el honorable Represen-
tante Alejandro Carlos Chacón Camargo:

Además, Presidente, con todo respeto y Director, le 
-

tor Jack Housni. Con todo respeto, sí, estoy pidiendo 

anunciando desde hace rato, le cause un detrimento 

-

-

y de rentabilidad para el Estado y la salud.
Hace uso de la palabra el señor Presidente, 

honorable Representante Hernando José Padauí 
Álvarez:

Gracias, doctor Chacón. Doctor Pérez.
Hace uso de la palabra el Director de Coljuegos, 

doctor Juan B. Pérez Hidalgo:
-
-

estaban contando de la demora de los trámites, del pro-
blema de la ilegalidad y por eso estoy respondiendo a, 

la veamos, no me demoro en esto más de 5 minutos y 

Hace uso de la palabra el señor Presidente, 
honorable Representante Hernando José Padauí 
Álvarez:

Hace uso de la palabra la honorable Represen-

-
-

demoro cuatro meses en un trámite, cuando en todas 

diciendo es, hay una realidad y frente a esa realidad hay 

Hace uso de la palabra el señor Presidente, 
honorable Representante Hernando José Padauí 
Álvarez:

ahorita están instalando la Plenaria de la Cámara, en-

ha preguntado la Comisión. La Comisión legalmente 
planteó un debate, planteó un cuestionamiento y usted 

-

Hace uso de la palabra el Director de Coljuegos, 
doctor Juan B. Pérez Hidalgo:

disminuido de manera considerable, estamos de igual 
manera muy comprometidos en la lucha contra la ile-

debe crecer mucho más. Hemos venido haciendo reu-
niones con el Ministerio de Defensa, la Policía Nacio-
nal; vamos a hacer pactos con los departamentos para 

-
ta mucho las rentas de la salud y por ende las rentas de 
los departamentos.

Ya entremos entonces en el punto en mención; a ver, 
-

neja unos ingresos para el sector de juegos de suerte y 
azar, maneja unos recursos de 1.2 billones en general 

año 2015, $750.000.000.000 (setecientos cincuenta mil 
-

chos de explotación y más o menos $500.000.000.000 

-
nos moviliza, 1.2 billones de pesos. 

Digamos, el sector en su conjunto contribuye a las 

cincuenta mil millones de pesos) de derechos de explo-
-

nes de pesos) en el tema de IVA; es decir, más o menos 
con 1.2 billones.

toda la administración de estos recursos, ustedes saben 

es el Consejo Nacional de Juegos de Suerte y Azar; ese 

deben tener estos juegos, de lotería y chance.
Entonces en estos recursos, en esto nos acompaña 

-

Baloto afectaba a las loterías y el chance, lo primero 
-

mente, esto no ocurriera y como lo muestran las cifras 

-
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no hay correlación entre la curva de ventas de Baloto 
con chance y lotería. Cuando nosotros mirábamos estas 

Hace uso de la palabra el honorable Represen-
tante Jack Housni Jaller:

Hace uso de la palabra el Director de Coljuegos, 
doctor Juan B. Pérez Hidalgo:

los operadores de chance, pidió un concepto, dijo: “Yo 

Hace uso de la palabra el honorable Represen-
tante Jack Housni Jaller:

¿Qué año?
Hace uso de la palabra el Director de Coljuegos, 

doctor Juan B. Pérez Hidalgo:
-

demos enviar a todos los Honorables Representantes, 

las ventas históricas del chance, la lotería y el Balo-
to. ¿Qué pasa cuando el Baloto crece? Y eso lo dice el 

chance y lotería, sino otros jugadores, eso está soporta-

Nosotros contratamos, Representante, un estudio 

amarillo, no se bajan y no se ve ninguna correlación 

correlación Baloto versus lotería es del 0,01 y del Ba-
loto versus el chance es del 0,03; es decir, no se ve 

manera; nosotros no podemos hacerlo sin el comporta-
miento de los últimos 10 años, cómo se ha comportado 

4 períodos donde se ha acumulado alguien pregunta-

-
-

momentos donde se acumula la probabilidad y la caída 
no se da. No sé si este es un cuadro muy importante por-

-

las loterías y el chance. Primero, las probabilidades de 
ganar. La probabilidad de ganar el chance es de una en 
120.000, el Baloto es de una en 8.1 y en el próximo Ba-
loto es de una en 15.4. El precio promedio de la apuesta 
de chance, es de $1.600 (mil seiscientos pesos); esto lo 

operadores de chanche y la lotería tiene unas probabi-

lidades y unas condiciones totalmente diferentes a la 
del Baloto.

Ahora, sin embargo en esto, el Ministro Cárdenas 
ha sido consciente y ha estado muy pendiente, estamos 
en un proceso con los operadores, con los gobernado-
res, con las loterías para dinamizar el chance y lotería. 

no es competencia mía la regulación de esos juegos, 
sí es competencia del Consejo Nacional de Juegos de 
Suerte y Azar, donde Coljuegos hace la Secretaría Téc-
nica; entonces nosotros en esa estamos trabajando arti-

-
te chance y lotería, tengan unas actualizaciones. ¿Qué 

-
ciones, mejoren los ingresos para los departamentos, 

departamentos.

-
mentos y municipios los recursos del Baloto. Acá es-
tamos hablando de las diferencias entre Baloto y chan-

$1.600 (mil seiscientos pesos), Representante.

en la pantalla son las diferencias entre Baloto, lote-
rías y chance, las probabilidades de acertar: Baloto 
uno en 15.4 con el nuevo Baloto, lotería una en tres 
millones y chance es una en diez mil, vea las dife-

Baloto es un juego donde son 4 cifras usted escoge 4 
números, en Baloto en la nueva mecánica va a haber 
dos matrices: De una matriz de 43 números, voy a 
escoger 5 números y de una matriz de 16 números 
voy a escoger un número, sí; entonces son diferen-
tes juegos la mecánica, las probabilidades, el tipo de 

-
cieron los gobernadores, y acá está el Representante 
en el Consejo Nacional, el doctor Lácides Robles es: 
“oiga, si van a actualizar el Baloto actualicemos de 
la misma manera, el chance y la lotería”. Y en eso es-
tamos y es un compromiso del Gobierno, actualizar 
tanto chance como lotería.

Hace uso de la palabra el honorable Represen-
tante Alejandro Carlos Chacón Camargo:

Hace uso de la palabra el Director de Coljuegos, 
doctor Juan B. Pérez Hidalgo: 

Cuánto es Baloto, más o menos.

Hace uso de la palabra el honorable Represen-
tante Alejandro Carlos Chacón Camargo:

Baloto tiene muchos años de estar funcionando, tie-
ne un segmento de la población, supuestamente, ¿cuánto 
produce el Baloto?

Hace uso de la palabra el Director de Coljuegos, 
doctor Juan B. Pérez Hidalgo:

Baloto produce $100.000.000.000 (cien mil millo-
nes de pesos) al año.
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Hace uso de la palabra el honorable Represen-
tante Alejandro Carlos Chacón Camargo:

O sea, ¿del billón doscientos, produce, del 1.2 billo-
nes produce 100.000?

Hace uso de la palabra el Director de Coljuegos, 
doctor Juan B. Pérez Hidalgo:

No, de los derechos de explotación básicamente.
Hace uso de la palabra el honorable Represen-

tante Alejandro Carlos Chacón Camargo:

lo mismo.
Hace uso de la palabra el Director de Coljuegos, 

doctor Juan B. Pérez Hidalgo:
Ya le muestro el cuadro, acá está, apuestas perma-

Hace uso de la palabra el honorable Represen-
tante Alejandro Carlos Chacón Camargo:

Pero en cifras, mi doctor, en porcentajes ya sabe-

preocupación de los gobernadores, donde ustedes con 
-

ce, o hacen las loterías usted podría estar afectando el 

-
ría metiendo el Baloto en el ejercicio de las loterías y 

Hace uso de la palabra el Director de Coljuegos, 
doctor Juan B. Pérez Hidalgo:

Representante, voy a tratar de explicarle.
Hace uso de la palabra el honorable Represen-

tante Alejandro Carlos Chacón Camargo: 

preocupar al Ministro de Hacienda. Un billón doscien-
tos, esa es la pregunta no más, cien mil de un billón 

misma o muchos años ya, con una expectativa muy 

Hace uso de la palabra el Director de Coljuegos, 
doctor Juan B. Pérez Hidalgo: 

Representante, el Baloto, individualmente, es el jue-

colombianos. Desde su inicio ha generado más de un 
billón de pesos, el Baloto y como les explicaba no tie-
ne ninguna relación, el Baloto con el chance y lotería 

ventas no se afectan las ventas de lotería y las ventas 
de chance.

Hace uso de la palabra el honorable Represen-
tante Alejandro Carlos Chacón Camargo: 

$100.000.000.000 (cien mil millones de pesos) y el 
-
-

tos, no le preocupan los ingresos, doctor, le preocupan 

-
sotros no nos preocupa el negocio, no nos preocupan 
los ingresos; entonces usted está diciendo 100.000, y 

-
guntamos, usted dice: “El billón doscientos producen 

hasta donde tengo entendido, para ser claros entre IVA 
-

llón doscientos al año 2015 y de eso es el Baloto cien; 

ejercicio con el otro.
Hace uso de la palabra el Director de Coljuegos, 

doctor Juan B. Pérez Hidalgo:
Le estoy diciendo, Representante, el juego novedo-

lleva el Baloto ha transferido recursos a la salud es el 
Baloto, independiente acá si usted multiplica 748 por el 

-

Acá están las cifras de las rentas generadas versus 

sirva, Representante Chacón. Las ventas de chance en 
el año 2015 fueron 2.1 billones, de la lotería fueron 
$493.000, del Baloto fueron $326.000 y el Superastro 

-

lo conozcan, los derechos de explotación más altos los 

-

por el chance son $229.000.000.000 (doscientos veinti-
nueve mil millones de pesos) por la lotería $61.000, el 
Baloto 90.000 y por el Superastro 45.000.

Entonces si usted mira las rentas generadas versus 

más rentas entre derechos de explotación para la salud 
e IVA.

Hace uso de la palabra el honorable Represen-
tante Alejandro Carlos Chacón Camargo:

Hace uso de la palabra el Director de Coljuegos, 
doctor Juan B. Pérez Hidalgo:

Sí, en proporción. 
Hace uso de la palabra el honorable Represen-

tante Alejandro Carlos Chacón Camargo:
¿Y los empleos? 
Hace uso de la palabra el Director de Coljuegos, 

doctor Juan B. Pérez Hidalgo:
Mire, hablar de empleos, el sector en total de juegos 

son más o menos 80.000 (ochenta mil) personas, de los 

hablan, eso es una cifra dada de los operadores. Baloto 
debe tener 10.000 (diez mil) puntos de venta, a nivel 

-
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-

rentas del chance y las loterías, y la evidencia está en los 

ventas de lotería y las ventas de Baloto. 

en probabilidades; entonces no es comparable con esos 
-

los paga hoy en día el juego Baloto y eso muy impor-
tante tener en cuenta.

Hace uso de la palabra el señor Presidente, 
honorable Representante Hernando José Padauí 
Álvarez:

Doctor Chacón.
Hace uso de la palabra el honorable Represen-

tante Alejandro Carlos Chacón Camargo:

está supuestamente concediendo para nuevas modali-
dades de premios y de opciones de los jugadores. Le 

colombianos aparte de estos impuestos la pregunta es, 

ya pagan? O no tienen estas empresas, ejemplo pago de 
la renta, o sea cuál es la, es importante saber, ¿el Baloto 

-

-

dicho los gobernadores.
Nosotros acabamos de venir de un foro de la tribu-

taria, en donde fueron todos los gobernadores y ma-

-

nacionales no solo en las rentas de la nación, para favo-

-
cer y de pronto para usted no es importante el empleo y 
le parece menor pasar de 120.000 (ciento veinte mil) a 

Para mí no es lo mismo y socialmente es muy im-

-

tasas impositivas, nosotros no miramos solo la tribu-
-
-

dades son menores, no, si usted pone un ejercicio de 

utilidades son mayores y el pago de la rentabilidad para 
el país es muy poco, ni en empleo ni en impuestos y lo 
estamos viendo.

-

-
te al ejercicio. Baloto ¿Qué es Nacional? ¿Generación 

pagan normalmente? Si son empresas internacionales, 

Hace uso de la palabra el señor Presidente, 
honorable Representante Hernando José Padauí 
Álvarez:

Tiene la palabra el doctor Óscar Darío Pérez.
Hace uso de la palabra el honorable Represen-

tante Óscar Darío Pérez Pineda:
Una preguntica nada más. Estos $135.000.000.000 

más alta, esos $135.000.000.000 (ciento treinta y cinco 

hace con ellos? O sea, ¿cuál es la ruta, eso es anual? 
¿Mensualmente a dónde? Al Fosyga, los distribuye a 

las regiones.
Hace uso de la palabra el honorable Represen-

tante Alejandro Carlos Chacón Camargo:

-
rece en el Presupuesto General de la Nación el régimen 
subsidiado.

Hace uso de la palabra el señor Presidente, 
honorable Representante Hernando José Padauí 
Álvarez:

Hace uso de la palabra la Honorable Represen-

-

y la lotería con el Baloto, es con las condiciones actuales; 
-

ción, la probabilidad pasa de 1 a 15 millones; pero el pre-

precio de una fracción de la lotería de Bogotá es $5.000 
(cinco mil pesos), no acumula premio, ¡No acumula pre-

mismo, no, pues voy compro el Baloto por supuesto, 

-

distintas no puedo comparar peras con manzanas. 
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-
-

obvio o sea para eso no se necesita contratar ningún estu-
dio, sencillamente es el comprador la lógica del compra-
dor, acaso uno pregunta: “Señor, véndame un billete de 

mil pesos), con $5.000 (cinco mil pesos) me puedo ganar 

se van a ver afectadas las rentas territoriales, por su-
-

se van a garantizar los recursos de la salud hay una res-
ponsabilidad directa del Ministerio”, pues eso es otra 

-

pero además aumenta la probabilidad a $15.000.000 

salen 8 formas de premiar, con el mismo precio $5.500 

(cinco mil pesos), debe incrementarse el próximo año 
-

-
tado, es un gasto recurrente, son funcionarios públicos 

-

lotería de Bogotá, frente al Baloto cuánto premia la 
lotería, $2.000.000.000 (dos mil millones de pesos) 
por fracción, en cuánto inicia el premio del Baloto, 
$4.000.000.000 (cuatro mil millones de pesos). Bue-

precio y voy a tener un mayor valor aspiracional de 

de mercado, o no, Óscar Darío.
Hace uso de la palabra el honorable Represen-

tante Óscar Darío Pérez Pineda:

no compiten, entonces señor, Presidente, una pregunta 
concreta, para una respuesta concreta, ¿usted estaría de 

-
rias leyes donde lo podemos hacer, la reforma tributaria 

acumular?
Hace uso de la palabra el Director de Coljuegos, 

doctor Juan B. Pérez Hidalgo:
-

mos estudiando en este momento.
Hace uso de la palabra el honorable Represen-

tante Óscar Darío Pérez Pineda:
No, pero la pregunta es concreta, ¿usted estaría de 

-

un juego acumulativo?

Hace uso de la palabra el Director de Coljuegos, 
doctor Juan B. Pérez Hidalgo:

Ministro.

Hace uso de la palabra el honorable Represen-
tante Óscar Darío Pérez Pineda:

Maravilloso.

Hace uso de la palabra el señor Presidente, 
honorable Representante Hernando José Padauí 
Álvarez:

Adelante Olguita.

Hace uso de la palabra la honorable Represen-

Gracias, Presidente. El Presidente de Coljuegos 

hace el Gobierno acaba con las loterías y después de 

Baloto, ahí sí las va a reglamentar loterías y chance. 

-
lidad, responsabilidad.

Hace uso de la palabra el señor Presidente, 
honorable Representante Hernando José Padauí 
Álvarez:

Doctora Olga Lucía.

Hace uso de la palabra el Director de Coljuegos, 
doctor Juan B. Pérez Hidalgo:

Presidente si me permite. Quisiera...

Hace uso de la palabra el señor Presidente, 
honorable Representante Hernando José Padauí 
Álvarez:

Un momentico, señor Director. Le propongo Olga 
Lucía, le propongo una sugerencia respetuosa: En vista 

-

y se invite a los gerentes de las loterías, a los goberna-
dores, y a la Fiscalía, y a la Contraloría, y a la Procu-

escuchen a los señores gobernadores.

darlo por concluido la segunda parte la coordine usted 

hace. Entonces, ¿dejamos por concluido?

Hace uso de la palabra la Honorable Represen-

Comisión está de acuerdo. 
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Hace uso de la palabra el honorable Represen-
tante Alejandro Carlos Chacón Camargo:

¿El aplazar es una decisión de la Mesa? No de los 
compañeros en deliberatorio.

Hace uso de la palabra la señora Secretaria Ge-
neral de la Comisión Tercera de Cámara, doctora 
Elizabeth Martínez Barrera:

Doctor Chacón, Presidente. El doctor Chacón tiene 
razón con respecto a la prórroga de la citación de hoy, 
es decisión suya en ese orden de ideas se citarán y se 
invitarán a los funcionarios pertinentes.

Hace uso de la palabra el señor Presidente, 
honorable Representante Hernando José Padauí 
Álvarez:

La decisión está tomada. Vamos a seguir el debate, 
-

y el debate no tiene en la proposición no dice un solo 
-

vamos a anunciar.
Hace uso de la palabra el honorable Represen-

tante Alejandro Carlos Chacón Camargo:

independientemente, decirle al Director de Coljuegos 
-

rece importante un escenario mucho más grande, Pre-
sidente, ojalá, pedir de pronto a través de Secretaría o 

pensando los empleados de las loterías y sus sindica-
tos. Traer los gobernadores de los departamentos, mirar 

-

-

la depuración, del régimen subsidiado en salud en Co-

decide cómo la pagan? Qué tanto se habla de decir, 
cómo deciden en Colombia cuándo le pagan o no a una 
EPS o IPS, de ese régimen subsidiado.

-
-

portante combinarlo también, con la gran problemática 

sido lo más de juiciosa como siempre lo ha hecho; pero 

-
diado, no está en el Presupuesto General de la Nación, 

colombianos?
Presidente, le pido, Olga, si lo permiten el ejercicio 

-

sobre la gran depuración. Le voy a decir a ejemplo algo 

-

hace, lo dice y tenemos la oportunidad de plantear otras 

cuáles son nuestras intenciones. Nos interesa, Director, 

cambiar las condiciones, se metería expresamente en 

Gracias.

Hace uso de la palabra el señor Presidente, 
honorable Representante Hernando José Padauí 
Álvarez: 

anunciar, no se vaya. El doctor Bonilla, rapidito, doctor 
Bonilla.

Hace uso de la palabra el honorable Represen-
tante Carlos Julio Bonilla Soto:

-
-

tos más allá de la buena decisión suya, Presiente, sobre 
el debate. Y es el tema de juegos y azar, ¿es un tema 

-

si realmente estamos hablando de mercados diferentes, 
si así fuera, pues, estamos ante una joya de la corona.

Hacienda se prepare para contestarnos ¿estos recur-
sos a dónde van?, claramente si es régimen subsidiado 

para el fortalecimiento, del tema de la salud de la re-
-

realmente en una intervención seria y real al sector, 

Hace uso de la palabra el señor Presidente, 
honorable Representante Hernando José Padauí 
Álvarez:

-
sión, darle una recomendación a Coljuegos, en el tema 

desacelere ese tema y escuchemos primero a los gober-
nadores, y a los gerentes de loterías y al gobierno en 

Olga.
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Hace uso de la palabra la honorable Represen-

Gracias Presidente. 
Efectivamente la solicitud respetuosa para el Presi-

-
te y azar, para los entes territoriales no se van a afectar, 
al contrario van a fortalecerse; pues no se podría estar 

 
de adjudicarse, hasta tanto no se tenga claridad; pero 
además no solamente nosotros hemos puesto el tema, 
sino todos los gobernadores, han llegado diferentes so-
licitudes. Hablábamos con la doctora Lucy Contento, 
en el Meta hay una gran revolución frente al tema, lo 

como lo establece la Constitución, para los entes terri-
toriales y hoy no lo es.

hoy nos acompaña, aclaremos las dudas y de la Pro-

entes territoriales antes de adjudicar la licitación del 

Hace uso de la palabra el señor Presidente, 
honorable Representante Hernando José Padauí 
Álvarez:

al señor Director, por su presencia, a los funcionarios 

debate. Vamos a anunciar Proyectos, señora Secretaria.
Hace uso de la palabra la señora Secretaria Ge-

neral de la Comisión Tercera de Cámara, doctora 
Elizabeth Martínez Barrera:

Con gusto, Presidente.
Por su orden y en atención al Acto Legislativo 01 de 

2003, en su artículo 8° me permito anunciar los siguien-

votados en la Sesión del día de mañana o en la próxima 
Sesión de la Comisión, mañana 9 de noviembre.

Proyecto de ley número 122 de 2016 Cámara, por 

Proyecto de ley número 049 de 2016 Cámara, por 

Proyecto de ley número 273 de 2016 Cámara 07 
de 2015 Senado, -

-

Proyecto de ley número 053 de 2016 Cámara, por 
-

Proyecto de ley número 137 de 2016 Cámara, por 
-

Señor Presidente y honorables Representantes, 
anunciados los Proyectos de ley para la próxima Sesión 
de la Comisión Tercera.

Hace uso de la palabra el señor Presidente, 
honorable Representante Hernando José Padauí 
Álvarez:

Siga, señora Secretaria, con el Orden del Día.
Hace uso de la palabra la señora Secretaria Ge-

neral de la Comisión Tercera de Cámara, doctora 
Elizabeth Martínez Barrera:

Señor Presidente, en vista del tema, se ha agotado 
el Orden del Día.

Hace uso de la palabra el señor Presidente, 
honorable Representante Hernando José Padauí 
Álvarez:

Se levanta la Sesión y se cita para el día de mañana, 
a las 10:00 de la mañana.

Hace uso de la palabra la señora Secretaria Ge-
neral de la Comisión Tercera de Cámara, doctora 
Elizabeth Martínez Barrera:

Y la Sesión del día de hoy se termina a la 01:56 
minutos de la tarde.
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